
 
 
 
 
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
CREDENCIAL DE RECONOCIMIENTO DE DIRIGENTE DEPORTIVO REGISTRADO 

En nuestra calidad de Presidente y Secretario de la Federación Deportiva Peruana de Billar declaramos bajo 
juramento y en honor a la verdad que el señor Juan Carlos Gómez Castillo, identificado con D.N.I. N° 09908802 
que, a la fecha conforma el Consejo Directivo de la Federación Deportiva Peruana de Billar (FPB) y, así mismo, 
ha sido dirigente deportivo de base afiliada, en los siguientes cargos y periodos: 

 
1. En calidad de Presidente del Consejo Directivo del “Club Deportivo Kobashy”, conforme se verifica 

en la Resolución Nº 367-DINADAF-RND-2014 de fecha 16 de diciembre de 2014 y Copia Literal de la 
Partida Nº 11018636, Asiento A00002 de la Oficina Registral de Andahuaylas. Desde el 26 de abril de 
2013 al 25 de abril de 2017. Período de cuatro (04) años. 
 

2. En calidad de presidente del Consejo Directivo del “Club Deportivo Kobashy”, conforme se verifica 
en la Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 de fecha 26 de octubre de 2020 y Copia Literal de la 
Partida Nº 11018636, Asiento A00003 de la Oficina Registral de Andahuaylas. Desde el 03 de febrero 
de 2019 al 02 de febrero de 2022. Período de cuatro (04) años. 
 

3. En calidad de presidente de la Junta Directiva de la “Federación Deportiva Peruana de Billar”, 
conforme se verifica en la Resolución Nº 0121-DNCTD-RND-2021 de fecha 16 de febrero de 2021 y 
Copia Literal de la Partida Nº 11299755, Asiento A00007 de la Oficina Registral de Lima. Desde el 01 
de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2024. (Tiempo transcurrido a la fecha del presente 
documento: 03 años, 08 meses y 18 días). 

 
4. En calidad de Presidente del Consejo Directivo del “Club Deportivo Kobashy”, conforme se verifica 

en la Resolución Nº 000596-2023-RENADE/IPD de fecha 17 de noviembre de 2023 y Copia Literal de 
la Partida Nº 11018636, Asiento A00004 de la Oficina Registral de Andahuaylas. Desde el 03 de 
febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026. (Tiempo transcurrido a la fecha del presente 
documento: 02 años, 07 meses y 16 días). 

 
Por tanto, declaro que la presente CREDENCIAL de reconocimiento de Dirigente Deportivo Registrado en 
la FPB se extiende por los periodos detallados anteriormente. 

Se extiende la presente Credencial de Reconocimiento a los 19 de días del mes de septiembre de 2024 
para los fines que estime pertinente el solicitante. 

Atentamente, 

 
 
 
 

    FOLIO: 01 
 

 
 
JCG/aP 

 
 
 

 
 







 
 

 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 
 

  
  

                               ESTADIO NACIONAL  
Calle Madre de Dios N° 463 –Tribuna Sur 

Cercado de Lima - Central | 511 204-8420 
 

Dirección Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 
Sub Dirección de Registro Nacional del Deporte 

 

Resolución Nº0333-DNCTD-RND-2020 
 

Lima, 26 de octubre de 2020 
 
Visto los expedientes Nros. 12971 y 16200, iniciados por la organización deportiva Club 
Deportivo Kobashy, solicitando la inscripción en el Registro Nacional del Deporte de su 
consejo directivo elegido para el periodo 2019-2022;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva Club Deportivo Kobashy, con domicilio en jirón Juan 
Francisco Ramos Nº 473 del distrito y provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, a su solicitud y mediante Resolución Nº533-DNCTD-RND-2008 de 31 de 
diciembre de 2008, fue inscrito en la Partida Electrónica Nº CD002096-01-030201-31 del 
Registro Nacional del Deporte, como club deportivo afiliado a la Federación Deportiva 
Nacional de Judo-Perú; 
 

Que, mediante Resolución Nº 117-DNCTD-RND-2011 de 23 de mayo de 2011, se 
inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-02-030201-38 y CD002096-03-
030201-38 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de inscripción registral 
deportiva del Club Deportivo Kobashy a la disciplina deportiva de Lucha Amateur y su 
primer consejo directivo elegido por el periodo de cuatro años; 
 

Que, mediante Resolución Nº 367-DINADAF-RND-2014 de 16 de diciembre de 2014, se 
inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-04-030201-10, CD002096-05-
030201-10  y CD002096-06-030201-10 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación 
de inscripción registral deportiva del Club Deportivo Kobashy a la disciplina deportiva de 
Billar, su consejo directivo elegido para el periodo 26 de abril de 2013 al 25 de abril de 2017 
y su estatuto; 
 

Que, los integrantes del Club Deportivo Kobashy, elegidos para el periodo 03 de febrero 
de 2019 al 02 de febrero de 2022, están registrados en el Asiento A00003, Rubro 
Generales de la Partida N°11018636 de Inscripción de Asociaciones del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral Andahuaylas;  
  

Que, la organización deportiva Club Deportivo Kobashy, mediante carta s/n de fecha 23 de 
setiembre de 2020, acredita que la elección de su actual consejo directivo ha sido 
comunicada a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, siendo procedente 
acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte de los integrantes 
de su consejo directivo elegidos para el periodo 03 de febrero de 2019 al 02 de febrero de 
2022; 

 
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 
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 26° de la Ley N°28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, el Reglamento del Registro 
Nacional del Deporte y la Directiva N°004-2008-PCM/SGP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD002096-07-030201-38 del 
Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la organización 
deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 03 de febrero de 2019 
al 02 de febrero de 2022, y que está conformado por: 
 
JUAN CARLOS GÓMEZ CASTILLO  DNI Nº09908802  Presidente. 
RODOLFO ATILIO BUENDIA GIRIBALDI  DNI Nº06247793  Vicepresidente. 
JUAN FRANCISCO VEGA ENRIQUEZ  DNI Nº09667167  Secretario. 
CARLOS JERSIN GÓMEZ VIDAL   DNI Nº71907741  Tesorero. 
MILENA VELA VELA    DNI Nº42132364  Delegada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, a la 
Federación Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Peruana de Billar  y, dentro del 
plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 
Exp. Nros. 12971 y 16200. 
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Sub Dirección de Registro Nacional del Deporte 

 

Resolución Nº0121-DNCTD-RND-2021 
 

Lima, 16 de febrero de 2021 

Visto el expediente N° 2455-2021, iniciado por la Federación Peruana de Billar, solicitando la 
inscripción en el Registro Nacional del Deporte, de su nueva junta directiva elegida para el 
periodo 2021-2024; 
  

CONSIDERANDO: 
  

Que, la Federación Deportiva Nacional solicitante, órgano rector en el país de la disciplina 
deportiva de Billar, figura inscrita en la Partida Electrónica N° FDN02-01-150101-10 del 
Registro Nacional del Deporte;  
 

Que, mediante Resolución N° 137-DINADAF-RND-2013 de 04 de junio de 2013, se inscribió 
la designación del Grupo de Trabajo de la Federación Peruana de Billar en la Partida 
Electrónica N°FDN02-02-150101-10 del Registro Nacional del Deporte; 
 

Que, mediante Resolución N° 041-DINADAF-RND-2015 de 13 de marzo de 2015, se inscribió 
a los integrantes de la nueva Junta Directiva de la Federación Peruana de Billar, elegidos para 
el periodo 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2018, en la Partida Electrónica N°FDN02-
03-150101-10 del Registro Nacional del Deporte; 
 

Que, mediante Resolución N° 615-DINADAF-RND-2017 de 25 de abril de 2015, se inscribió a 
los integrantes de la nueva Junta Directiva de la Federación Peruana de Billar, elegidos para 
el periodo 01 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2020, en la Partida Electrónica N°FDN02-
04-150101-10 del Registro Nacional del Deporte; 
 

Que, el Consejo Directivo del IPD, mediante el artículo 1º de la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 013-2021-IPD-P/CD de fecha 18 de enero de 2021, reconoció a la Junta 
Directiva de la Federación Peruana de Billar, acorde con el Ciclo Olímpico 2021–2024, 
comprendido a partir del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2024, habiéndose 
establecido mediante el artículo 2º de la citada resolución, que la misma tiene mérito registral, 
razón por la cual, la Junta Directiva reconocida queda facultada para iniciar los trámites 
correspondientes para su inscripción en los Registros Públicos y en el Registro Nacional del 
Deporte-RENADE;        
 

Que, conforme a la copia literal certificada presentada por la organización deportiva solicitante, 
los integrantes de la Junta Directiva de la Federación Peruana de Billar, elegidos para el Ciclo 
Olímpico 2021–2024, comprendido a partir del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2024, están registrados en la Partida N°11299755 de Inscripción de Asociaciones, Asiento 
A00007, Rubro Generales del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima y, 
mediante cartas s/n de fechas 2 y 10 de febrero de 2021, acredita haber comunicado la 
elección de su Junta Directiva tanto a la UNION MONDIALE DE BILLARD como a la 
CONFEDERACIÓN PANAMERICANA DE BILLAR;      
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 
 
Que, habiendo cumplido con los requisitos señalados en el Reglamento del RENADE y el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos del IPD, resulta procedente acceder a la 
solicitud de inscripción registral deportiva de la Junta Directiva de la Federación Peruana de 
Billar;            
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del Artículo 26º de la Ley Nº 28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por Ley Nº 30474, la Ley Nº 30832 é inciso 
18.3 del artículo 18º del Reglamento del Registro Nacional del Deporte y Directiva Nº 004-
2008-PCM/SGP; 
              
SE RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1º.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° FDN02-05-150101-10 del Registro 
Nacional del Deporte, a la Junta Directiva de la FEDERACIÓN PERUANA DE BILLAR, 
elegida para el periodo 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2024; junta directiva que 
fue previamente reconocida por el Consejo Directivo del IPD mediante el artículo 1º de la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 013-2021-IPD-P/CD de 18 de enero de 
2021 y posteriormente inscrita en la Partida N°11299755 de Inscripción de Asociaciones, 
Asiento A00007, Rubro Generales del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral 
Lima y, cuyos integrantes son:  
  
JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO  DNI Nº 09908802 Presidente. 
JUAN FRANCISCO VEGA ENRIQUEZ DNI Nº 09667167 Vicepresidente. 
GUSTAVO NARCISO BORDA MENDOZA DNI Nº 09561680 Secretario. 
MIGUEL ANGEL PAZOS ALMEYDA  DNI Nº 06298721 Tesorero. 
ENRIQUE TOMIDA KANASHIRO  DNI Nº 09814229 Vocal. 
  
ARTÍCULO 2º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Presidencia del Consejo 
Directivo del IPD, a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Peruana de 
Billar y, dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de 
Transparencia del IPD. 
  

Regístrese y comuníquese. 
 

 
 
 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 0121-DNCTD-RND-2021 
Exp. Nro. 2455-2021. 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"                                                                                                                          

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

VISTOS:  
 

Los expedientes Nros. 0031105-2023 y 0031473-2023, iniciados por la organización 
deportiva denominada CLUB DEPORTIVO KOBASHY, solicitando la inscripción de los 
integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, con domicilio en jirón 
Juan Francisco Ramos Nº 473 del distrito y provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, a su solicitud y mediante Resolución Nº533-DNCTD-RND-2008 de 31 de diciembre 
de 2008, fue inscrito en la Partida Electrónica Nº CD002096-01-030201-31 del Registro 
Nacional del Deporte, como club deportivo afiliado a la Federación Deportiva Nacional de 
Judo-Perú; 

 
Que, mediante Resolución Nº 117-DNCTD-RND-2011 de 23 de mayo de 2011, se 

inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-02-030201-38 y CD002096-03-
030201-38 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de inscripción registral deportiva 
del CLUB DEPORTIVO KOBASHY a la disciplina deportiva de Lucha Amateur y su primer 
consejo directivo elegido por el periodo de cuatro años; 

 
Que, mediante Resolución Nº 367-DINADAF-RND-2014 de 16 de diciembre de 2014, 

se inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-04-030201-10, CD002096-05-
030201-10 y CD002096-06-030201-10 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de 
inscripción registral deportiva del CLUB DEPORTIVO KOBASHY a la disciplina deportiva de 
Billar, así como su consejo directivo elegido para el periodo 26 de abril de 2013 al 25 de abril 
de 2017 y su estatuto; 

 
Que, mediante Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 de 26 de octubre de 2020, la 

organización deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, inscribió en la Partida Electrónica Nro. 
CD002096-07-030201-38 del Registro Nacional del Deporte, su consejo directivo elegido para 
el periodo 03 de febrero de 2019 al 02 de febrero de 2022; 

Que, los integrantes del CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 2022 
– 2026, comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026, están registrados 
en el Asiento A00004, Rubro Generales de la Partida N°11018636 de Inscripción de 
Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Andahuaylas;  
  

 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Instituto Peruano del Deporte,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.ipd.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: JSSEMNA
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, mediante Cartas s/n de 
fecha 02 de noviembre de 2023 y COFO13-FDPJ-2023 de fecha 03 de noviembre de 2023, 
acredita que la elección de su actual consejo directivo ha sido comunicada a la Federación 
Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur y a la 
Federación Peruana de Billar, siendo procedente acceder a la solicitud de inscripción en el 
Registro Nacional del Deporte de los integrantes de su consejo directivo elegidos para el 
periodo 2022 – 2026, comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 
30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la Directiva N° 
004-2008-PCM/SGP; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

DEPORTIVO KOBASHY, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a su consejo 
directivo elegido para el periodo 2022 – 2026, comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 
de febrero de 2026. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD002096-08-030201-31 del 

Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la organización 
deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 2022 – 2026, 
comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026, y que está conformado 
por: 
 
JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO  DNI Nº09908802 Presidente. 
ATILIO RODOLFO BUENDIA GIRIBALDI  DNI Nº06247793 Vicepresidente. 
JUAN FRANCISCO VEGA ENRIQUEZ  DNI Nº09667167 Secretario. 
CARLOS JERSIN GOMEZ VIDAL   DNI Nº71907741 Tesorero. 
MILENA VELA VELA    DNI Nº60355225 Delegada. 
 

ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, a la Federación 
Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Peruana de Billar y, dentro del plazo 
correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
[Firmado digitalmente] 

 
 

JOHANNA STEFANY VELASQUEZ CASTAÑEDA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (e) 

Instituto Peruano del Deporte 
 
JSVC/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 000596-2023-RENADE/IPD 
Exp. Nros. 0031105-2023 y 0031473-2023 
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
CREDENCIAL DE RECONOCIMIENTO DE DIRIGENTE DEPORTIVO REGISTRADO 

En nuestra calidad de Presidente y Secretario de la Federación Deportiva Peruana de Billar declaramos bajo 
juramento y en honor a la verdad que el señor Atilio Rodolfo Buendía Giribaldi, identificado con D.N.I. N° 
06247793 que, conformó el Consejo Directivo de la Federación Deportiva Peruana de Billar (FPB) y, a su vez, 
ha sido dirigente deportivo de base afiliada, en los siguientes cargos y periodos: 

 
1. En calidad de Vocal de la Junta Directiva de la “Federación Deportiva Peruana de Billar”, conforme 

se verifica en la Resolución Nº 041-DINADAF-RND-2015 de fecha 13 de marzo de 2015 y Copia Literal 
de la Partida Nº 11299755, Asiento A00005 de la Oficina Registral de Lima. Desde el 01 de enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2018. Período de cuatro (04) años. 

 
2. En calidad de Vocal de la Junta Directiva de la “Federación Deportiva Peruana de Billar”, conforme 

se verifica en la Resolución Nº 615-DINADAF-RND-2015 de fecha 25 de abril de 2017 y Copia Literal 
de la Partida Nº 11299755, Asiento A00006 de la Oficina Registral de Lima. Desde el 01 de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2020. Período de cuatro (04) años. 
 

3. En calidad de Vicepresidente del Consejo Directivo del “Club Deportivo Kobashy”, conforme se 
verifica en la Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 de fecha 26 de octubre de 2020 y Copia Literal 
de la Partida Nº 11018636, Asiento A00003 de la Oficina Registral de Andahuaylas. Desde el 03 de 
febrero de 2019 al 02 de febrero de 2022. Período de cuatro (04) años. 
 

4. En calidad de Vicepresidente del Consejo Directivo del “Club Deportivo Kobashy”, conforme se 
verifica en la Resolución Nº 000596-2023-RENADE/IPD de fecha 17 de noviembre de 2023 y Copia 
Literal de la Partida Nº 11018636, Asiento A00004 de la Oficina Registral de Andahuaylas. Desde el 03 
de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026. (Tiempo transcurrido a la fecha del presente 
documento: 02 años, 07 meses y 16 días). 

 
Por tanto, declaro que la presente CREDENCIAL de reconocimiento de Dirigente Deportivo Registrado en 
la FPB se extiende por los periodos detallados anteriormente. 

Se extiende la presente Credencial de Reconocimiento a los 19 de días del mes de septiembre de 2024 
para los fines que estime pertinente el solicitante. 

Atentamente, 

 

 
 
 
 

    FOLIO: 01 
 
 
JCG/aP 
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Resolución Nº0333-DNCTD-RND-2020 
 

Lima, 26 de octubre de 2020 
 
Visto los expedientes Nros. 12971 y 16200, iniciados por la organización deportiva Club 
Deportivo Kobashy, solicitando la inscripción en el Registro Nacional del Deporte de su 
consejo directivo elegido para el periodo 2019-2022;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva Club Deportivo Kobashy, con domicilio en jirón Juan 
Francisco Ramos Nº 473 del distrito y provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, a su solicitud y mediante Resolución Nº533-DNCTD-RND-2008 de 31 de 
diciembre de 2008, fue inscrito en la Partida Electrónica Nº CD002096-01-030201-31 del 
Registro Nacional del Deporte, como club deportivo afiliado a la Federación Deportiva 
Nacional de Judo-Perú; 
 

Que, mediante Resolución Nº 117-DNCTD-RND-2011 de 23 de mayo de 2011, se 
inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-02-030201-38 y CD002096-03-
030201-38 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de inscripción registral 
deportiva del Club Deportivo Kobashy a la disciplina deportiva de Lucha Amateur y su 
primer consejo directivo elegido por el periodo de cuatro años; 
 

Que, mediante Resolución Nº 367-DINADAF-RND-2014 de 16 de diciembre de 2014, se 
inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-04-030201-10, CD002096-05-
030201-10  y CD002096-06-030201-10 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación 
de inscripción registral deportiva del Club Deportivo Kobashy a la disciplina deportiva de 
Billar, su consejo directivo elegido para el periodo 26 de abril de 2013 al 25 de abril de 2017 
y su estatuto; 
 

Que, los integrantes del Club Deportivo Kobashy, elegidos para el periodo 03 de febrero 
de 2019 al 02 de febrero de 2022, están registrados en el Asiento A00003, Rubro 
Generales de la Partida N°11018636 de Inscripción de Asociaciones del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral Andahuaylas;  
  

Que, la organización deportiva Club Deportivo Kobashy, mediante carta s/n de fecha 23 de 
setiembre de 2020, acredita que la elección de su actual consejo directivo ha sido 
comunicada a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, siendo procedente 
acceder a la solicitud de inscripción en el Registro Nacional del Deporte de los integrantes 
de su consejo directivo elegidos para el periodo 03 de febrero de 2019 al 02 de febrero de 
2022; 

 
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 
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 26° de la Ley N°28036, Ley de 
Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias, el Reglamento del Registro 
Nacional del Deporte y la Directiva N°004-2008-PCM/SGP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD002096-07-030201-38 del 
Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la organización 
deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 03 de febrero de 2019 
al 02 de febrero de 2022, y que está conformado por: 
 
JUAN CARLOS GÓMEZ CASTILLO  DNI Nº09908802  Presidente. 
RODOLFO ATILIO BUENDIA GIRIBALDI  DNI Nº06247793  Vicepresidente. 
JUAN FRANCISCO VEGA ENRIQUEZ  DNI Nº09667167  Secretario. 
CARLOS JERSIN GÓMEZ VIDAL   DNI Nº71907741  Tesorero. 
MILENA VELA VELA    DNI Nº42132364  Delegada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, a la 
Federación Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Peruana de Billar  y, dentro del 
plazo correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 
Exp. Nros. 12971 y 16200. 
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"                                                                                                                          

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

VISTOS:  
 

Los expedientes Nros. 0031105-2023 y 0031473-2023, iniciados por la organización 
deportiva denominada CLUB DEPORTIVO KOBASHY, solicitando la inscripción de los 
integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, con domicilio en jirón 
Juan Francisco Ramos Nº 473 del distrito y provincia de Andahuaylas del departamento de 
Apurímac, a su solicitud y mediante Resolución Nº533-DNCTD-RND-2008 de 31 de diciembre 
de 2008, fue inscrito en la Partida Electrónica Nº CD002096-01-030201-31 del Registro 
Nacional del Deporte, como club deportivo afiliado a la Federación Deportiva Nacional de 
Judo-Perú; 

 
Que, mediante Resolución Nº 117-DNCTD-RND-2011 de 23 de mayo de 2011, se 

inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-02-030201-38 y CD002096-03-
030201-38 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de inscripción registral deportiva 
del CLUB DEPORTIVO KOBASHY a la disciplina deportiva de Lucha Amateur y su primer 
consejo directivo elegido por el periodo de cuatro años; 

 
Que, mediante Resolución Nº 367-DINADAF-RND-2014 de 16 de diciembre de 2014, 

se inscribieron en las Partidas Electrónicas Nros. CD002096-04-030201-10, CD002096-05-
030201-10 y CD002096-06-030201-10 del Registro Nacional del Deporte, la ampliación de 
inscripción registral deportiva del CLUB DEPORTIVO KOBASHY a la disciplina deportiva de 
Billar, así como su consejo directivo elegido para el periodo 26 de abril de 2013 al 25 de abril 
de 2017 y su estatuto; 

 
Que, mediante Resolución Nº 0333-DNCTD-RND-2020 de 26 de octubre de 2020, la 

organización deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, inscribió en la Partida Electrónica Nro. 
CD002096-07-030201-38 del Registro Nacional del Deporte, su consejo directivo elegido para 
el periodo 03 de febrero de 2019 al 02 de febrero de 2022; 

Que, los integrantes del CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 2022 
– 2026, comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026, están registrados 
en el Asiento A00004, Rubro Generales de la Partida N°11018636 de Inscripción de 
Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Andahuaylas;  
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Que, la organización deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, mediante Cartas s/n de 
fecha 02 de noviembre de 2023 y COFO13-FDPJ-2023 de fecha 03 de noviembre de 2023, 
acredita que la elección de su actual consejo directivo ha sido comunicada a la Federación 
Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur y a la 
Federación Peruana de Billar, siendo procedente acceder a la solicitud de inscripción en el 
Registro Nacional del Deporte de los integrantes de su consejo directivo elegidos para el 
periodo 2022 – 2026, comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 28036, 

Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de la Ley N° 
30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la Directiva N° 
004-2008-PCM/SGP; 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva CLUB 

DEPORTIVO KOBASHY, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a su consejo 
directivo elegido para el periodo 2022 – 2026, comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 
de febrero de 2026. 

 
ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica N° CD002096-08-030201-31 del 

Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la organización 
deportiva CLUB DEPORTIVO KOBASHY, elegidos para el periodo 2022 – 2026, 
comprendidos del 03 de febrero de 2022 al 02 de febrero de 2026, y que está conformado 
por: 
 
JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO  DNI Nº09908802 Presidente. 
ATILIO RODOLFO BUENDIA GIRIBALDI  DNI Nº06247793 Vicepresidente. 
JUAN FRANCISCO VEGA ENRIQUEZ  DNI Nº09667167 Secretario. 
CARLOS JERSIN GOMEZ VIDAL   DNI Nº71907741 Tesorero. 
MILENA VELA VELA    DNI Nº60355225 Delegada. 
 

ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección Nacional de 
Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Lucha Amateur, a la Federación 
Deportiva Peruana de Judo, a la Federación Peruana de Billar y, dentro del plazo 
correspondiente, procédase a su publicación en el Portal de Transparencia del IPD. 

 
Regístrese y comuníquese 

 
[Firmado digitalmente] 

 
 

JOHANNA STEFANY VELASQUEZ CASTAÑEDA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva (e) 

Instituto Peruano del Deporte 
 
JSVC/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 000596-2023-RENADE/IPD 
Exp. Nros. 0031105-2023 y 0031473-2023 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Instituto Peruano del Deporte,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.ipd.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: JSSEMNA







Fecha : 18/09/2024
Hora : 12:56

 

Consulta de grados y títulos de educación superior

Datos de búsqueda
Número de documento: 09908802
Apellidos y nombres:

Tecnológicos
Apellidos y/o nombres Grado o Título Institución educativa

No se encontraron resultados.

Fuente:
Direcciones Regionales (DRE) o Gerencias Regionales de Educación (GRE): grados y títulos registrados antes del año 2016.
MINEDU: grados y títulos registrados a partir del año 2016.

Si tiene alguna consulta escriba al correo titulo-tecnologico@minedu.gob.pe

Pedagógicos
Apellidos y/o nombres Grado o Título Institución educativa

GOMEZ CASTILLO, JUAN CARLOS
DNI:09908802

PROFESIONAL EN EDUCACIÓN FÍSICA
Nivel: SUPERIOR PEDAGÓGICA
Fecha de emisión: 26/12/2018
Código DRE: 179787

JESUS DE NAZARETH
País / Región: LIMA

Fuente:
Direcciones Regionales (DRE) o Gerencias Regionales de Educación (GRE).

Si tiene alguna consulta escriba al correo titulo-pedagogico@minedu.gob.pe

Escuelas de educación superior y universidades
Apellidos y/o nombres Grado o Título Institución educativa

GOMEZ CASTILLO, JUAN
CARLOS
DNI:09908802

BACHILLER EN
EDUCACIÓN
Nivel: SUNEDU
Fecha diploma: 16/12/2021

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TRUJILLO
BENEDICTO XVI
País / Región: PERÚ

Fuente:
SUNEDU.

Para mayor información ingresar a la página web de SUNEDU: https://enlinea.sunedu.gob.pe/

* El reporte emitido no reemplaza al título ni tiene valor oficial para realizar trámites.







REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

BUENDIA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
DNI 06247793

BACHILLER EN DERECHO

Fecha de diploma: 24-10-2014
Modalidad de estudios: -

Fecha matrícula: Sin información (***)
Fecha egreso: Sin información (***)

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
PERU

BUENDÍA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
DNI 06247793

TÍTULO DE ABOGADO

Fecha de diploma: 18/05/15
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
PERU

BUENDIA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
01 06247793

MAESTRO EN INVESTIGACION Y DOCENCIA
UNIVERSITARIA

Fecha de diploma: 27/10/17
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 09/05/2011
Fecha egreso: 25/06/2016

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS E
INFORMÁTICA S.A.C.
PERU

BUENDIA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
DNI 06247793

DOCTOR EN EDUCACIÓN

Fecha de diploma: 29/11/22
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 05/03/2017
Fecha egreso: 15/12/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
PERU

BUENDIA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
DNI 06247793

DOCTOR EN EDUCACIÓN

Fecha de diploma: 29/11/22
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 05/03/2017
Fecha egreso: 15/12/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
PERU

BUENDIA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
DNI 06247793

DOCTOR EN EDUCACIÓN

Fecha de diploma: 29/11/22
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 05/03/2017
Fecha egreso: 15/12/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
PERU

BUENDIA GIRIBALDI, ATILIO
RODOLFO
DNI 06247793

DOCTOR EN EDUCACIÓN

Fecha de diploma: 29/11/22
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 05/03/2017
Fecha egreso: 15/12/2019

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
PERU
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Consulta de grados y títulos de educación superior

Datos de búsqueda
Número de documento: 06247793
Apellidos y nombres:

Tecnológicos
Apellidos y/o nombres Grado o Título Institución educativa

No se encontraron resultados.

Fuente:
Direcciones Regionales (DRE) o Gerencias Regionales de Educación (GRE): grados y títulos registrados antes del año 2016.
MINEDU: grados y títulos registrados a partir del año 2016.

Si tiene alguna consulta escriba al correo titulo-tecnologico@minedu.gob.pe

Pedagógicos
Apellidos y/o nombres Grado o Título Institución educativa

No se encontraron resultados.

Fuente:
Direcciones Regionales (DRE) o Gerencias Regionales de Educación (GRE).

Si tiene alguna consulta escriba al correo titulo-pedagogico@minedu.gob.pe

Escuelas de educación superior y universidades
Apellidos y/o nombres Grado o Título Institución educativa

BUENDÍA GIRIBALDI,
ATILIO RODOLFO
DNI:06247793

TÍTULO DE ABOGADO
Nivel: SUNEDU
Fecha diploma: 18/05/2015

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
País / Región: PERÚ

BUENDIA GIRIBALDI,
ATILIO RODOLFO
DNI:06247793

BACHILLER EN DERECHO
Nivel: SUNEDU
Fecha diploma: 24/10/2014

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
País / Región: PERÚ

BUENDIA GIRIBALDI,
ATILIO RODOLFO
01:06247793

MAESTRO EN INVESTIGACION Y
DOCENCIA UNIVERSITARIA
Nivel: SUNEDU
Fecha diploma: 27/10/2017

UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS E
INFORMÁTICA S.A.C.
País / Región: PERÚ

BUENDIA GIRIBALDI,
ATILIO RODOLFO
DNI:06247793

DOCTOR EN EDUCACIÓN
Nivel: SUNEDU
Fecha diploma: 29/11/2022

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
País / Región: PERÚ

BUENDIA GIRIBALDI,
ATILIO RODOLFO
DNI:06247793

DOCTOR EN EDUCACIÓN
Nivel: SUNEDU
Fecha diploma: 29/11/2022

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL
País / Región: PERÚ

Fuente:
SUNEDU.

Para mayor información ingresar a la página web de SUNEDU: https://enlinea.sunedu.gob.pe/



* El reporte emitido no reemplaza al título ni tiene valor oficial para realizar trámites.



 
 
 
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho “ 

 
 
 
 
 Calle Madre de Dios N°463 Tribuna Sur del Estadio Nacional 

Central | (01) 204 - 8420 

 
CONSEJO SUPERIOR DE JUSTICIA DEPORTIVA 

Y HONORES DEL DEPORTE 

Lima, 11 de setiembre de 2024 
 
CARTA N° 95-2024-CSJDHD-IPD 
 
Señor: 
JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO 
carlosgomezcastillo@gmail.com 
Presente.-  
 
 
ASUNTO           :        Constancia de no encontrarse sancionado 
        

De mi consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto solicitado, a fin de expedir la constancia otorgada por 
el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores del Deporte.   

Al respecto, y en mérito a la competencia del Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores del Deporte, se 
informa que se procedió a realizar la revisión en el Registro Nacional de Sanciones del Consejo Superior de Justicia 
Deportiva y Honores del Deporte, del cual se brinda el siguiente detalle a la fecha: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DNI O C.E. ESTADO 

JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO  09908802 NO SANCIONADO 

ATILIO RODOLFO BUENDIA 
GIRIBALDI 06247793 NO SANCIONADO 

 
 
Atentamente, 
 

 
                                                      ------------------------------------------------- 

Arlet Pamela Guerrero Martínez  
SECRETARIA TECNICA (e) 

CONSEJO SUPERIOR DE JUSTICIA DEPORTIVA Y HONORES DEL DEPORTE 
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 
 

CONSTANCIA DE NO SANCIÓN 
 

La Federación Deportiva Peruana de Billar deja constancia expresa e indubitable que las siguientes 
personas no registra sanción alguna por parte de esta institución: 
 

NOMBRES APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO 09908802 

ATILIO RODOLFO BUENDIA GIRIBALDI 06247793 

MIGUEL ANGEL PAZOS ALMEYDA 06298721 

YOVANNA 
VANESSA ALFARO JAHNSEN 04749897 

ROBERTO JAIME BOCANEGRA PANTA 06743221 

 
Se extiende la presente Credencial de Reconocimiento a los 19 días del mes de septiembre de 2024 
para los fines que estime pertinente el solicitante. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOLIO: 01 

 
 
 
JCG/aP 

 
 
 

 
 



 
 

 

  
 

   
 

 
 

 
 

 
  

   
 

   

 

 

 

________________________________ 
JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO 

D.N.I. Nº 09908802 

DECLARACIÓN JURADA

Yo,  JUAN CARLOS GOMEZ CASTILLO,  identificado con D.N.I. N°  09908802, domiciliado en  Ps.
San  Jose  152,  Zarumilla,  distrito  de  San  Martín  de  Porres,  provincia  y  departamento  de  Lima,
declaro bajo juramento y en honor a la verdad  lo siguiente:

1. Que, nunca fui sancionado  en proceso penal  ni sentenciado  por delito doloso.
2. Que,  no  tengo  vínculo  con  personas  naturales  ni  jurídicas  con  las  que  se  contrate  la

adquisición de bienes por parte de la Federación  Deportiva  Peruana de  Billar.
3. Que, nunca  fui  sancionado  por  la  administración  de  justicia  deportiva  de  la  Federación

Deportiva Peruana de  Billar  o por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores 
del Deporte del Instituto Peruano del Deporte.

Todo  lo  antes  mencionado  en  conformidad  con  la  Directiva  Nº  004-2013-IPD/DINADAF  sobre
Expedición de Resoluciones de Reconocimiento y/o Nueva Conformación de Juntas Directivas de
las Federaciones Deportivas Nacionales  y el estatuto de la Federación  Deportiva Peruana de Billar.

Suscribo la presente en señal de conformidad y en pleno uso de mis facultades físicas y mentales
a los  19  días de  septiembre  de 2024.



 
 

 

  
 

   
 

 
 

 
 

 
  

   
 

   

 

 

 

________________________________ 
ATILIO RODOLFO BUENDIA GIRIBALDI 

D.N.I. Nº 06247793 

DECLARACIÓN JURADA

Yo,  ATILIO RODOLFO BUENDIA GIRIBALDI,  identificado con D.N.I. N°  06247793, domiciliado
en  Av. General Pezet 583, Dpto. 1102, distrito de San  Isidro,  provincia y departamento de Lima,
declaro bajo juramento y en honor a la verdad  lo siguiente:

1. Que, nunca fui sancionado  en proceso penal  ni sentenciado  por delito doloso.
2. Que,  no  tengo  vínculo  con  personas  naturales  ni  jurídicas  con  las  que  se  contrate  la

adquisición de bienes por parte de la Federación  Deportiva  Peruana de  Billar.
3. Que, nunca  fui  sancionado  por  la  administración  de  justicia  deportiva  de  la  Federación

Deportiva Peruana de  Billar  o por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores 
del Deporte del Instituto Peruano del Deporte.

Todo  lo  antes  mencionado  en  conformidad  con  la  Directiva  Nº  004-2013-IPD/DINADAF  sobre
Expedición de Resoluciones de Reconocimiento y/o Nueva Conformación de Juntas Directivas de
las Federaciones Deportivas Nacionales  y el estatuto de la Federación  Deportiva Peruana de Billar.

Suscribo la presente en señal de conformidad y en pleno uso de mis facultades físicas y mentales
a los  19  días de  septiembre  de 2024.



 
 

 

  
 

   
 

 
 

 
 

 
  

   
 

   

  

 

 

________________________________ 
MIGUEL ANGEL PAZOS ALMEYDA 

D.N.I. Nº 06298721 

DECLARACIÓN JURADA

Yo,  MIGUEL  ANGEL  PAZOS  ALMEYDA,  identificado  con  D.N.I.  N°  06298721,  domiciliado  en
Calle La Pedrera 231, 2do piso, distrito de  Rimac,  provincia y departamento de Lima,  declaro bajo
juramento y en honor a la verdad  lo siguiente:

1. Que, nunca fui sancionado  en proceso penal  ni sentenciado  por delito doloso.
2. Que,  no  tengo  vínculo  con  personas  naturales  ni  jurídicas  con  las  que  se  contrate  la

adquisición de bienes por parte de la Federación  Deportiva  Peruana de  Billar.
3. Que, nunca  fui  sancionado  por  la  administración  de  justicia  deportiva  de  la  Federación

Deportiva Peruana de  Billar  o por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores 
del Deporte del Instituto Peruano del Deporte.

Todo  lo  antes  mencionado  en  conformidad  con  la  Directiva  Nº  004-2013-IPD/DINADAF  sobre
Expedición de Resoluciones de Reconocimiento y/o Nueva Conformación de Juntas Directivas de
las Federaciones Deportivas Nacionales  y el estatuto de la Federación  Deportiva Peruana de Billar.

Suscribo la presente en señal de conformidad y en pleno uso de mis facultades físicas y mentales
a los  19  días de  septiembre  de 2024.



 
 

   

  
 

    
 

 
  

 
 

 
 

   
 

   

 

 

 

________________________________ 
YOVANNA VANESSA ALFARO JAHNSEN 

D.N.I. Nº 04749897 

DECLARACIÓN JURADA

Yo,  YOVANNA VANESSA ALFARO JAHNSEN,  identificada  con D.N.I. N°  04749897, domiciliada
en  Solberga  Angsvag  15  12544,  ciudad  de  Estocolmo,  en  el  país  de  Suecia,  declaro  bajo
juramento y en honor a la verdad  lo siguiente:

1. Que, nunca fui  sancionada  en proceso penal  ni sentenciado  por delito doloso.
2. Que,  no  tengo  vínculo  con  personas  naturales  ni  jurídicas  con  las  que  se  contrate  la

adquisición de bienes por parte de la Federación  Deportiva  Peruana de  Billar.
3. Que, nunca  fui  sancionada  por  la  administración  de  justicia  deportiva  de  la  Federación

Deportiva Peruana de  Billar  o por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores 
del Deporte del Instituto Peruano del Deporte.

Todo  lo  antes  mencionado  en  conformidad  con  la  Directiva  Nº  004-2013-IPD/DINADAF  sobre
Expedición de Resoluciones de Reconocimiento y/o Nueva Conformación de Juntas Directivas de
las Federaciones Deportivas Nacionales  y el estatuto de la Federación  Deportiva Peruana de Billar.

Suscribo la presente en señal de conformidad y en pleno uso de mis facultades físicas y mentales
a los  19  días de  septiembre  de 2024.



DECLARACIÓN JURADA 
 
Yo, ROBERTO JAIME BOCANEGRA PANTA, identificado con D.N.I. N° 06743221, domiciliado 
en Jr. Napo 865, dpto. 204, distrito de Breña, provincia y departamento de Lima, declaro bajo 
juramento y en honor a la verdad lo siguiente: 
 

1. Que, nunca fui sancionado en proceso penal ni sentenciado por delito doloso. 
2. Que, no tengo vínculo con personas naturales ni jurídicas con las que se contrate la 

adquisición de bienes por parte de la Federación Deportiva Peruana de Billar. 
3. Que, nunca fui sancionado por la administración de justicia deportiva de la Federación 

Deportiva Peruana de Billar o por el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores del 
Deporte del Instituto Peruano del Deporte. 

 
Todo lo antes mencionado en conformidad con la Directiva Nº 004-2013-IPD/DINADAF sobre 
Expedición de Resoluciones de Reconocimiento y/o Nueva Conformación de Juntas Directivas de 
las Federaciones Deportivas Nacionales y el estatuto de la Federación Deportiva Peruana de Billar. 
 
Suscribo la presente en señal de conformidad y en pleno uso de mis facultades físicas y mentales 
a los 19 días de septiembre de 2024. 

 

  

 

________________________________ 
ROBERTO JAIME BOCANEGRA PANTA 

D.N.I. Nº 06743221 
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